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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
DO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jervar ios BOLETINES coleccionados 
ardenadamente, para su encuadema
ción, que deberá veriñcarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 8 s nn s-
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 19r6.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

Ád imn i s t t ación provincia l 
GOBIERNO CIVIL 

Anuncio. 
Diputación Provincial de León,— 

Comisión gestora.—Ex/racío de los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
celebradas los días 7, í i , 21 y 28 de 
Noviembre de 1935. 

Anuncio de subasta. 

Jefatura de Obras Púb l icas de 
provincia de León.—Anuncios. 

Adininit i tracióii municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
^'iicios de Juzgados. 

ia 

MÍIÍIMÍB premia! 
Mmm mil i r la wmimm úe León 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto 
la Orden di 1 Ministerio de la Go

bernación de 1.° de Julio de 1935, se 
convoca a exámenes de capacidad téc-
Í̂CO y práctica para obtener la autori-

Zctción o carnet de operador para cine
matógrafo público, para las doce 
horas del día 30 del corriente mes, 
en el Teatro Principal de esta ciu
dad. 

Los requisitos necesarios para to
mar parte en dichos ejercicios, pue
den verse en la Gaceta del día 5 de 
Julio de 1935. 

Como los gastos que se originen 
serán de cuenta de los solicitantes, 
éstos deberán abonarlos antes de 
practicar los ejercicios. 

León, 11 de A b r i l de 1936. 
El Gobernador, 

Emilio Francés Orliz de Elguea 

belfo 
COMISION GESTORA 

EXTRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 7, 14, 21 Y 28 
DE NOVIEMBRE DE 1935. 

Sesión del día 7 
Abierta la sesión bajo la Presiden

cia del Sr. F e r n á n d e z Llamazares, 
con asistencia de los Sres. López Ro^ 
bles, Lobato, Perandones, Alcón, 
Martínez y Tejerina, fué aprobada el 
acta de la anterior, adop tándose los 
siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de fon
dos. 

Aprobar la dis t r ibución para aten
ciones del presente mes, el balance 

de las operaciones de contabilidad 
. realizadas hasta el 31 de Octubre úl
t imo, varias cuentas de servicios pro-

1 vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

| Hacerse cargo de las estancias abo
nadas por la Dipu tac ión de Vizcaya, 

| por el demente Ildefonso Alonso, de 
1 de esta provincia. 

Aprobar el expediente de entrada 
y salida de pobres y enfermos en 

j Establecimientos benéficos. 
• Conceder permiso y dote para con-
! traer matr imonio a la ex-asilada 
i Eduarda R. González. 
: Que conste en acta el agrade-
| cimiento de la Corporac ión por el 
donativo hecho por el fallecido don 
Sinforiano Blanco, de 12 libretas de 
ahorro del Monte de Piedad, con des-

! t ino a otros tantos asilados. 
I Rogar a la Dipu tac ión de Guipúz-
; coa que c o n t i n ú e en aquel Manico
mio el demente Sotero García ín ter in 
haya vacante en Valladolid o en otro 

! establecimiento donde pueda ser ad
mit ido por cuenta de esta provincia. 

Comunicar al I l tmo. Sr. Director 
I general de Beneficencia y Asistencia 
¡ públ ica , la imposibil idad de conce-
| der ayuda económica para crear la 
¡escuela profesional para ciegos y 
casas de trabajo para los mismps, por 



no haber cons ignación en presu
puesto. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el expediente para ingreso en el Hos
pital de Angela Flórez. 

Comunicar a la Junta vecinal de 
Camposolillo que para ser abonada 
la subvención concedida por la D i 
putac ión para abastecer de aguas a 
dicho pueblo, es necesaria la presen
tación de la certificación de las obras 
realizadas. 

Desestimar la pet ic ión de, D. Clau
dio Martínez que pide se haga cargo 
la Diputac ión de tres menores, toda 
vez que por la con t r ibuc ión que paga 
no puede considerárse le como pobre. 

Comunicar a D. Luis López que 
solicita se le nombre con carác ter 
fijo Cajista de la Imprenta, cargo en 
que cesó en vi r tud de un recurso i n 
terpuesto y sentencia resolviéndole, 
que no habiendo vacante en la ac
tualidad y existiendo un recurso i n 
terpuesto por el solicitante y dos 
c o m p a ñ e r o s contra los acuerdos de 
31 de Enero y 15 de Marzo úl t imos , 
cuyo recurso está en t r ami tac ión , 
que la Diputac ión se atiene a dichos 
acuerdos. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos la instancia de D. Jesús Prieto y 
D. Manuel Fe rnández , Maestros alba-
ñil y herrero de la Residencia de 
León, solicitando se les equipare en 
sueldo a los demás maestros de ta
ller. 

Pasar a informe de la in tervención 
y Sr. Oficial Letrado, las bases para 
la creación y provisión de una plaza 
de chofer mecán ico . 

Librar , cuando las atenciones del 
presupuesto lo permitan, la cantidad 
reglamentaria con que se ha de sub
vencionar los Dispensarios ant ivené-
reos, al Sr. Inspector provincial de 
Sanidad autorizado para recibirla. 

Quedar enterada de cartas de con
tratistas sobre endoso de certificacio
nes de obra a favor del Banco de 
Bilbao. 

Adjudicar definitivamente la su
basta del camino de Castrocontrigo 
a Truchas, perfiles l - 1 45 a D. Fran
cisco de Lera y desestimar la recla
m a c i ó n de D. Antonio González so
bre dicha ad jud icac ión . 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una petición del Ayuntamiento de 
Maga^, que solicita la const rucción 
de una travesía en el camino de d i 
cho pueblo a Vi l lamej i l y la instan

cia de D. Secundino Canseco y otros 
pidiendo la cons t rucc ión de un muro 
de defensa en t é rmino de Vega de 
Magaz. 

Acceder a la petición de la Junta 
de Cascantes de que no se suprima 
el tramo de la margen del puente 
sobre el Bernesga en el camino de 
Lorenzana a La Robla, cargando el 
aumento del coste a la parte de los 
peticionarios, conced iéndose quince 
días para reclamaciones. 

Desestimar la pet ición de D. Seve-
rino González que pide la supres ión 
de una tajea en un camino, en tér
mino de Vega de Magaz. 

Manifestar a D. Mateo Alvarez que 
pide la cons t rucc ión de un paso sal ' 
vacúne las en Vega de Magaz, que 
dicha petición debe hacerla ante la 
Entidad peticionaria, y a D. Pedro 
García y otros que reclaman se les 
abone el importe de unas fincas de 
su propiedad que se les ocupan con 
motivo de la cons t rucc ión de un ca
mino, que t amb ién deben hacerla 
ante la Junta vecinal, por ser la peti
cionaria. 

Desestimar la instancia de D. Car
los L . Alvarez y otros que solicitan 
se les construya un caño de riego en 
el camino de Noceda a Bembibre. 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL el 
anuncio correspondiente, a fin de 
acordar la devolución de la fianza, 
si no hubiere reclamaciones, por la 
obra de contrata de la parte del Esta
do, en el camino de Cabanillas al de 
Lorenzana a La Robla. 

Trasladar a D. Emi l io García un 
informe del Sr. Ingeniero Director en 
la instancia por la que pide la cons
t rucc ión de una alcantarilla en el 
camino de Vil lamej i l a Magaz. 

Aprobar el acta de replanteo de 
los caminos de Casares a Aral la , Ta-
buyo del Monte a Castrillo de la Val-
duerna, Boñar a Colle y Santovenia 
a Armunia , comunicando el comien
zo de las obras el Jurado Mixto co-
rrespondiente. 

Acceder a la pet ición de D. T o r i -
bio Fe rnández , pidiendo se le cons
truya un caño en el camino de Zacos 
a Vega de Magaz con cargo a la baja 
de la parte de los pueblos peticiona
rios. 

Desestimar la rec lamación de don 
Manuel Barreiro contra el contratis
ta de las obnis de la rampa del pue
blo de Trabaddo, por estar presenta
da fuera de plazo y sin los requisitos 
reglamentarios. 

Dejar sobre la mesa, para estudio 
el presupuesto para efectuar p\ c|ej 
proyecto del camino de Santa María 
de la Isla a la carretera de Madrid a 
La Corufia. 

Aprobar el presupuesto de estiul¡0 
y redacción del presupuesto de Casa
res a San Pedro de Luna, variante 
entre los PP. 141 y 380. 

Dejar sobre la mesa para estudio 
una comun icac ión del Sr. Arquitecto 
provincial y proyecto del Hospital 
general para León. 

Comunicar al Sr. Ingeniero Direc
tor que no proceda al despido de 
personal encargado de la conserva
ción de caminos vecinales, cuyos 
jornales se a b o n a r á n total o parcial
mente a medida que los ingresos lo 
permitan y se cobren las cantidades 
que adeuda el Estado por la Patente 
de c i rculación de automóvi les . 

Requerir a la sociedad «Trabaja
dores de la Tierra» de Valderas. que 
devuelva el tractor y arado que re
tiene en su poder. 

Quedar én terada de un telegrama 
del Excrno. Sr. Ministro de Hacien
da, participando se active la trami
tación del expediente de habil i tación 
de crédi to para poder abonar a la 
Diputac ión la par t i c ipac ión de la 
Patente de au tomóvi les . 

Trasladar al Excmo. Sr. Presidente 
del Comité Directivo de la Unión de 
Diputaciones, el informe de la Inter
vención sobre ap l icac ión de la Ley 
de Coordinac ión Sanitaria. 

Aprobar una propuesta del señor 
Perandones para que con la coope
rac ión de los pueblos interesados, se 
nombren Auxiliares camineros para 
atender a la conservación de cami
nos, hoy abandonados, solicitando 
del Estado autor izac ión para abonar 
dichos gastos con cargo a su sub 
vención . 

Interesar del mismo, el estudio de 
modif icación de varios pasos a nivel, 
por estar situados en sitios de mucho 
tránsi to y ser un peligro. 

Protestar del desemparo en que se 
ha tenido a esta provincia al ser dis' 
tribuidas cantidades para soluciona1" 
el paro obrero, como asimismo por 
la para l ización en la construcción de 
carreteras que han sido postergadas. 

Aprobar la l iqu idac ión hecha por 
^ la In tervención provincial en el de-
j pósito del contratista del camino de 
! Armunia , poniendo a disposición de 
! dicho Juzgado las 1.005,20 pesetas a 



efectos de la rec lamac ión presentada 
contra dicho contratista. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
las nóminas de remuneraciones de 
los Delineantes de Vias y Obras. 

Pasar al Negociado el proyecto de 
reparación de la carretera provincial 
en espera de la resolución del Minis
terio de Obras Públ icas , sobre peti
ción de la prima solicitada del 50 
jjor 100 de su presupuesto. 

Aprobar las certificaciones del ca
lcino del Burgo a Vi 1 lamizar. Puente 
de Manzaneda, de F o n c e b a d ó n y de 
Las Rozas, acordando la preferencia 
alas que se han iniciado con ante
rioridad al acuerdo de 6 de setiem
bre úl t imo, en que se d is t r ibuyó el 
crédito correspondiente, y que en el 
próximo presupuesto se consigne el 
crédito necesario con el fin de que 
pueda cumplirse en su totalidad el 
repelido acuerdo de 6 de Septiembre 
último. 

En la misma forma que las certifi
caciones anteriores se aprueban las 
de obra ejecutada en el puente de 
Santiago del Mol in i l lo , en Septiembre 
y Octubre ú l t imos . 

Desestimar las peticiones del Ayun
tamiento de Escobar de Campos en 
que solicitan se les adjudiquen, sin 
las formalidades de subasta las obras 
del camino de Escobar a Villelgas o 
que la Dipu tac ión las anuncie res
pondiendo el Ayuntamiento del i m 
porte de la apor tac ión después de 
restada en el anticipo reintegrable 
concedido. 

Remitir a informe del S.-. Ingenie
ro Director, el expediente e informes 
en los presupuestos ordinario y ex
traordinario de caminos vecinales, y 
que remita una re lación sobre varios 
extremos relacionados con los mis
mos. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la cuenta de gastos de viaje y dietas 
de los Sres. Arquitecto y Ayudante, 
por su visita a la Residencia de As-
torga, para tomar datos para la ele
vación de un piso. 

Quedar enterada de una comuni
cación de In te rvenc ión , dando cuen
ta del estado de descubiertos por 
aportación municipal y que se con-
bnúen realizando gestiones para el 
cobro de los atrasos. 

Quedar enterada de una comuni
cación del Instituto Nacional de Pre
nsión, solicitando ayuda económica 
Para la celebración del 8.° Homenaje 
a â Vejez. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una moción del Sr. Secretario sobre 
acoplamiento de personal. 

Aprobar una moc ión de la Presi
dencia, relacionada con las instan
cias presentadas por varios vecinos 
de Tó ldanos y otros pueblos, sobre la 
redenc ión de un gravamen y en la 
que se proponen los medios para que 
pueda acordarse esta redención . 

Acceder a lo solicitado por los pe
ticionarios del camino de Valdespi-
no a Quintanil la de Somoza, conce
diendo una var iac ión en un camino 
vecinal, por ser beneficiosa a los 
intereses provinciales. 

Facultar a los Sres. López Robles 
y Perandones para que gestionen en 
Madrid la resolución de varios asun
tos de interés provincial . 

Despachados algunos asuntos de 
t r ámi te y de orden interior, se levan
tó la sesión. 

Sesión del día í í 
Abierta la sesión, bajo la Presi

dencia del Sr. F e r n á n d e z Llamaza
res, con asistencia de los Sres. Lo
bato, Alcón y Tejerina, leída el acta 
de la anterior fué aprobada adop
tándose los acuerdos siguientes: 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar expedientes de ingreso y 
salida de enfermos y pobres en esta
blecimientos benéficos. 

Dejar una factura sobre la mesa 
para estudio. 

Comunicar al esposo de Angela 
Flórez, que ingresó en el Hospital 
como caso urgente, que abone las 
estancias devengadas, por no ser 
considerado como pobre. 

Pasar al turno de obras subvencio
nadas con fondos provinciales, la 
r epa rac ión del camino de Orzonaga, 

Conceder un anticipo reintegrable 
de su sueldo a un mús ico y a un 
funcionario provinciales. 

Fijar el precio medio de ar t ícu los 
de suministros militares para el pre
sente mes. 

Conceder permiso y dote p a r a 
contraer matrimonio a la ex asilada 
de la Residencia de Niños de León, 
Francisca Labandera. 

Conceder socorro de lactancia a 
Audistela Manzano y Angel Macías, 
y que con t inúe perc ibiéndole Aure
lio Sant ín, que le tenía concedido 

para dos hijos, y habiendo fallecido 
uno, carece de todo recurso. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
l ladol id a Eduardo Martínez y A n 
gel González. # 

Nombrar a D. Francisco Ucieda 
Losada, Médico auxiliar gratuito de 
la Beneficencia provincial . 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una comun icac ión del Ayuntamien
to de Santovenia, solicitando que la 
obra de ocho caños en un camino 
vecinal sea sustituida por otra me
jor-

Aprobar la l iqu idac ión y certifica
ción de obras del camino de Santa 
Olaja de la Varga, trozo del n ú m e r o 
P-82, a n u n c i á n d o s e en el BOLETÍN a 
efecto de reclamaciones. 

Aprobar el proyecto reformado del 
camino de Sotillo a la carretera de 
Sahagún a Las Arriondas y presu
puesto correspondiente y el del ca
mino de Villagallegos al de Valde-
vimbre a Cembranos. 

Conceder al Ayuntamiento dé San 
Esteban de Valdúeza, un anticipo 
reintegrable para construir el cami
no de San Clemente a San Esteban. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
las relaciones de los datos de peones 
pedidos en Octubre anter ié r . 

Quedar enterada de que el Ayun
tamiento de Escobar de Campos, ha 
depositado en garan t ía de las obliga
ciones que ha de cumpli r en la cons
t rucc ión del camino de dicho pue
blo a Villegas, dos l á m i n a s de pro
pios, que acredite la l ibre d ispos ic ión 
sobre la garan t ía dada y la existen
cia del acuerdo municipal , y una 
vez justificado, que se proceda a re
dactar el oportuno documento. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la instancia de D. Herminio Pascual 
y otros, solicitando se les abone el 
importe de los trabajos practicados 
y materiales suministrados en los 
caminos de Valle de las Casas a 
Puente Almuhey y de este pueblo a 
Ferreras. 

Comunicar a los efectos de una 
convocatoria, al l imo . Sr. Subdirec
tor general de Sanidad, que esta pro
vincia no tiene establecimiento Psi
quiá t r ico de su propiedad. 

Abonar los gastos ocasionados a 
dos enfermos de Encinedo, que ad
mitidos en el Hospital no pudieron 
ingresar por falta de camas, pub l i 
cándose una circular para que no se 
admita a n i n g ú n enfermo sin ha-



hersc hecho el oporluuo expedienie, 
salvo caso de urgencia comprobada, 
y avisando a la Diputación por r i 
guroso turno para su ingreso. 

Despachados algunos asuntos de 
t r ámi te y de orden interior, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 21 

Abierta la sesión, bajo la Presiden-
eia del Sr. F e r n á n d e z Llamazares, 
cbn asistencia de los Sres. López Ro
bles, Alcón Martínez y Tejerina, 
leída el acta de la anterior fué apro
bada, adop tándose 1 o s siguientes 
acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales, dejando alguna sobre la 
mesa para estudio. 

Conceder socorro de lactancia a 
D. José Calvo, D. Nicolás Rodríguez 
y D. Elias Mateos. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
lladolid á Valeriana Mori l lo y Do
mingo Fe rnández . 

Aprobar los expedientes de entra
da y salida de pobres y enfermos en 
establecimientos benéficos. 

Ratificar la orden de reingreso de 
Nicanor Valbuena, en el Asilo de 
Mendicidad. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos las instancias de varios Ayunta-
ín i en los que se presentan al concur
so de subvenciones para obras de 
carác ter sanitario. 

Quedar enterada de cartas de con
tratistas participando endosos de 
certificaciones de obras a favor del 
Banco de Bilbao. 

Comunicar al Sr. Juez de Instruc
ción, que la Diputac ión no se mues
tra parte en el sumario que se ins
truye por tentativa de robo en la I m 
prenta provincial , pero sin renun
ciar a las indemnizaciones que pu
dieran cor responder ía . 

Pasar a informe del Sr. Oficial Le
trado una instancia del Sr. Deposi
tario provincial referente a la canti
dad que se abona en concepto de 
quebranto de moneda. 

Reclamar antecedentes al Patrona
to Local de formación profesional 
de Aslorga, a efectos de abono de la 
cantidad que corresponda para el 
desarrollo de sus fines. 

Anunciar a subasta las obras del 
camino deRimor al de Toral deMera-
yo a la carretera de Ponferrada, que 

se a b o n a r á n con cargo al presupues
to provincial , sobre la base de que 
la Junta vecinal del pueblo de Rí-
m ó r ejecutará el resto de la obra que 
le taita para completar su obligada 
apor tac ión por ap l icac ión del m é t o 
do B. de los del acuerdo de 6 de Oc
tubre de 1932. 

Desestimar la pet ic ión de D. To
más Lozano, que pide el corrimiento 
de un caño de paso de aguas en u n 
arroyo. 

Desestimar asimismo la pet ic ión 
de la Junta vecinal de Carbonera, 
para construir un camino a la fuen
te de aguas mineromedicinales. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos una petición de la Junta admi
nistrativa de Truchas, para cons
t ru i r un puente, a fin de que vea si 
hay medio de atender a lo que se 
solicita. 

Entran los Sres. Lobato y Peran-
dones. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
de obras de un puente en Valde-
rrueda. 

Conceder al Ayuntamiento de V i -
l lamorat ié l , un ú l t imo plazo para 
que deposite en la Caja provincial 
la cantidad que en su contra arroja 
la l iquidación del camino P-32, que 
debe ser entregada al contratista se
guidamente, según solicita. 

Aprobar el presuesto de gastos de 
estudio y redacc ión del proyecto del 
camino de Riosequino a San Feliz y 
el de redacción y estudio del camino 
de Piedrasalbas a Luci l lo . 

Aprobar la l iqu idac ión de cons
t rucc ión del puente de Pau lón , re
dactado por la Sección de Vías y 
Obras provinciales en 27 de Marzo 
de 1934 y la certificación de su sal
do, en la forma propuesla por el se
ñor Ingeniero Director. 

Comunicar al Sr. Presidente del 
Comité ejecutivo de Diputaciones, 
que no existe crédi to en presupuesto 
para abonar las 2.000 pesetas que se
ña la como cuota de esta Corpora
ción para subvenir a los gastos or i 
ginados en las gestiones para conse
guir la derogación de la Ley de Co
ord inac ión Sanitaria. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
a propuesta del Sr. Ingeniero Direc
tor, lo referente a obras que actual
mente se subvencionan con fondos 
de la Dipu tac ión . 

Pasar a la Comisión de presupues
tos las bases para la creación y pro

visión de una plaza de chofer me, 
cánico . 

Dejar sobre la mesa, para estudio 
las comunicaciones de la Oficina 
provincial de Colocación Obrera 
sobre el pago de dietas. 

Aprobar una moc ión del Sr. Se
cretario sobre acoplamiento de ser
vios y personal. 

Pasar a la Comisión de presuestos 
las instancias solicitando se subven
cione la cons t rucc ión de un refugio 
en Posada de Valdeón, por la Socie
dad de alpinismo «Peñalba» . 

Designar al Sr. Perandones para 
que asista a la r eun ión que ha de 
celebrarse en Madrid para tratar del 
asunto referente a la Coordinación 
sanitaria. 

Despachados algunos asuntos de 
t rámi te y de orden interior, se le
vantó la sesión. 

Sesión del dia 28 

Abierta la sesión bajo la Presiden
cia del Sr. López Robles, con asisten-
ncia de los Sres. Lobato, Perandones, 
Alcón, Martínez, y Tejerina fué apro
bada el acta de la anterior, adoptán
dose los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar cuentas de servicios 
vinciales. 

Aprobar los expedientes de entra
da y salida de pobres y enfermos en 
establecimientos benéficos. 

Remitir a la Dipu tac ión de Palen-
cia, los documentos del expediente 
del demente Cecilio López, natural 
de dicha provincia. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
lladold a Cecilio Redondo, y en el 
Colegio Nacional de Sordomudos 
Adela Miguélez. 

Denegar po» pé rd ida de vecindad 
la admis ión en el Colegio de Ciegos, 
que solicita D. Eugenio Garcés, de 
una hija suya. 

Conceder socorro de lactancia a 
Consolación de la Puente. 

Comunicar a la Diputación 1 
Navarra, que es la de Palencia, 
obligada al abono de estancias en el 
Manicomio, de la demente Isabel ^ 3' 
ñez, por haber ganado la vecindaJ 
en dicha provincia. 

Pasar a la Comisión de asuntos dtí 
Hospital, la comun icac ión del "a-
tronato del de San Antonio Abaü, 
sobre aumento de precio de estan
cias. 



gstiniar las rfclamaciones que so-
13,-e la cédula personal asignada pre
sentan D. Carlos M. Bermejo, don 
Julián Ramos, D. Nicesio Fidalgo, 
^eSistimar la de D. José González 
^rias y dejar sobre la mesa la de 
I). Silverio Acebal. 

Conceder quince días dt plazo a 
j0S Ayuntamientos que no han l i 
quidado el impuesto de cédulas de 
1934 y 1933. 

Ampliar el per íodo voluntario de 
cédulas personales hasta 31 de D i 
ciembre próximo. 

Aprobar la hoja de datos funda
mentales reformada referente a las 
obras del canrno de Valmart ino a 
la carretera de S a h a g ú n a Las 
Arriondas, anunciando el destajo de 
las mismas, por haber sido acordado 
que se ejecuten por admin i s t r ac ión . 

Quedar enterada de una comuni
cación de la Subsecre tar ía de Sani
dad, manifestando que no son dele-
gables los cargos en la Mancomuni
dad Sanitaria de Municipios y de la 
Junta vecinal de Rimor, participan
do que consignó a favor del Sr. De
positario provincial 3,499,75 pesetas, 
a los efectos del método para garan
tizar la apor tac ión en obra del ca
mino de dicho pueblo a Toral . 

Aprobar la n u e v a re lación de 
obra a ejecutar por la Junta de Po
sada del Río, hoja de datos funda
mentales reformada y cuenta de gas
tos de replanteo referentes al cami
no P-79. 

Desestimar la petición de D. Rufi
no Merayo y otros que solicitan eje
cución de obra complementaria en 
el camino de Noceda a Bembibre. 

Autorizar la ins ta lación de un Co
legio electoral en la Residencia de 
León. 

Quedar enterada de cartas de con
tratistas de obras participando en
dosos a favor del Banco de Bilbao. 

Pasar a la Comisión de Hacienda 
'as instancias de cuatro solicitantes 
de suhvencj¿n para cursar estudios 
en ¡a Escuela de Capataces Regado
res de Palencia. 

Conceder al Ayuntamiento de Val-
devimbre el anticipo que sólita para 
la Construcción del camino de d i -
^ o pueblo a Villagallegos y que se 

^ anuncien las obras a subasta, apro-
^ndose los pliegos de condiciones. 

^ejar sobre la mesa, el expediente 
el que fué peón auxiliar del cami-

no de León a La Bañeza, 

Pasar a infonne de la Residencia 
de León, una instancia del Secreta
rio Contador del establecimiento. 

Abonar con cargo a la subvenc ión 
del Estado el importe de las n ó m i 
nas de horas extraordinarias de los 
Deliniantes de O. y V. provinciales, 
por referirse a caminos del plan de 
pre lación, e levándose una consulta 
sobre el particular al Ministerio de 
Obras públ icas . 

Aprobar el proyecto de un puente 
en Quintanil la de Somoza y corres
pondiente presupuesto, en la forma 
propuesta. 

Seña lar para celebrar sesión en el 
p róx imo mes de Diciembre los d ías 
6, 13, 20 y 27 a las diez de la m a ñ a n a 
y el 20 a las tres de la tarde sesión 
extraordinaria para la d iscus ión y 
ap robac ión del presupuesto ordina
rio para 1936. 

Después de tratarse asuntos de 
t r ámi te y orden interior se levantó 
la sesión. 

León, 28 de Febrero de 1936.—El 
Secretario, José Peláez. 

P R E S I D E N C I A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia acordó seña la r 

el 5 de Mayo próx imo y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de la subasta para las obras 
de cons t rucc ión del camino veci
nal de Castropodame a la estación 
de Bembibre, n ú m . P-123, bajo el 
tipo de ciento cuatro m i l ciento 
veinte pesetas con sesenta cént imos , 
que importa el presupuesto, cuyo 
acto se verificará en el salón de se
siones de la Corporación, y será pre
sidido por el de la Diputac ión o por 
el Vicepresidente, en su caso, con 
asistencia del Sr. Diputado provin
cial nombrado al efecto y Notario, 
que d a r á fe del acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
ha l l a r án de manifiesto en Secretaría, 
todos los días laborables, durante 
las horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concn-
rran a esta subasta, se eleva a 
tres m i l ciento veinti trés pesetas con 
sesenta y un cént imos, equivalentes 
al 3 por 100 del precio tipo y al 5 por 
100 del precio de contrata la fianza 

definitiva, si la adjudicac ión se hicie
re por el tipo o con baia que no ex
ceda del 5 por 100. Si la baja exce
diere del 5 por 100 la lianza consisti
rá en el importe de dicho 5 por 100 
aumentado en el tercera parte de la 
diferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Diputac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y timbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aquél las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los días labora-
oles. de diez a trece, desde el siguien
te a la publ icac ión del correspon
diente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta el anterior a la cele
brac ión del a d o . 

El plazo para la ejecución de las 
obras será el de catorce meses. 

En caso de resultar iguaies dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l icitación por pujas a la 
llana durante el t é rmino de quince 

! minutos, y de existir i^v.aluad, se de-
i c idirá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el articulo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de J u ü u de 1924, sin 
haberse prescnlado recla 'nrición al
guna contra c! acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los p l i c a s de con .liciones que 
han de regirla. 

León, 9 de A b r i l de 193 5 —El Pre
sidente, Rauii 'o Armenlo. 

Modelo de proponu ion 

Don . . . ., mayor de ed n!, vecino 
de . . . . , que habita en con cédu
la personal clase numero . . . , 
expedida en con fjeha . . . . . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 



capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de ios casos a que se refiere el articu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día de . . . . . . así como 
de los pliegos de condiciones fa- i 
cultativas y económico-admin is t ra 
tivas y demás requisitos que se 
evigen para tomar parte en la su
basta y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advir t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y céntimos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n ingún caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
Núm. 206—62,50 ptas. 

atara ie tas Pfflias 
de la provincia de León 
ANUNCIOS DE SUBASTA 

Hasta las trece horas del día 30 de 
A b r i l de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de repa rac ión de los 
k i lómetros 74 y 75 de la carretera de 
tercer orden deRionegro a la de León 
a Caboalles, cuyo presupuesto ascien
de en total a 36.014,32 pesetas distri
buidas para las certificaciones en 
dos anualidades, una que se a b o n a r á 
en el año 1936, que importa 6.002,38 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
año 1937, que asciende a 30.011,94 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de tres meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza 
provisional de 1.080,43 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je-

lura de Obras Públ icas de esta pro 
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m . 27, el día 5 de Mayo de 1936, 
a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión , esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha porlaRealorden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo,del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuetos 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admi t iéndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admit i r en n ingún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuanl 
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 6 de Abr i l de 1936.—El Inge
niero Jefe, Manuel Lanzón. 

Núm. 187.-39,50 pts. 
o 

o o 
Hasta las trece horas del día 30 de 

Abr i l de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 

y en el de las provincias de Ovio(i0 
Santander, Palencia, Valladolid, Z'\ 
mora, Orense y Lugo, a horas há)^ 
les de oficina, para optar a la subas
ta de las obras de reparación del 
firme y riego superficial de a l q u i l 
nado de los k i lómetros 12 al 14 ^ 
la carretera de Cistierna a Palan-
quinos, cuyo presupuesto asciende 
en total a 40.702,52 pesetas, distribui
das para las certificaciones en dos 
anualidades, una que se abonará en 
el año 1936, que importa 6.783,75 pe
setas, y otra que se a b o n a r á en el 
año 1937, que asciende a 33.918,77 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de las obras de cuatro meses, a 
contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.221,08pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l icas de esta pro
vincia, sita en la calle de Ordoño 11, 
n ú m e r o 27, el día 5 de Mayo 1936, a 
las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obli
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósito del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admitiéndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo 
sición al oficial encargado de recibir' 



ja no se pueda ya admit i r en ningún 
juoniento el subsanar la deficiencia 

e eIi cuanto a su reintegro tenga, 
jgsechándose igualmente toda pro-

gieión en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 

}os obreros y d e m á s medios auxilia 
reS que se necesiten emplear en las 
obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 6 de A b r i l de 1936.—El I n -
genie1"0 Jefe, Manuel Lanzón . 

Núm. 193.-42,00 pts. 

Miiísírisífii MUBícpl 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
CONCURSO PARA LA CONSTRUGCÍÓN DE 

UNA RED DE ALCANTARILLADO DÉ 
ESTA CIUDAD. 
El Ayuntamiento de esta ciudad 

abre concurso para la cons t rucc ión 
de las obras del alcantarillado del 
sector del Barrio de la Puebla, de 
esta localidad, con arreglo a las ba
ses estipuladas en el pliego de con
diciones, planos y d e m á s documen
tos del proyecto que se h a l l a r á n de 
manifiesto en las oficinas munic i 
pales, todos los días laborables, des
de las diez a las trece horas, a dis
posición de los interesados. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en pliego cerrado, firmado por el 
interesado, en papel de la clase co
rrespondiente y con arreglo al mo
delo adjunto, hasta las trece horas 
del día anterior al de la apertura de 
los pliegos, cuyo acto t end rá lugar el 
día treinta del actual, y hora de las 
doce, en la Alcaldía . 

Los optantes a este concurso debe
rán ingresar en la Depositar ía de 
este Ayuntamiento o en la Caja ge
neral de Depósitos, la cantidad de 
trece m i l pesetas, que el adjudicata
rio elevará a veintiséis m i l , como 
fianza definitiva, en la forma que 
expresa el pliego de condiciones. 

El importe de dicha obra asciende 
a la cantidad de 265.317,47 pesetas. 

Este Ayuntamiento h a r á efectiva 
al contratista o adjudicatario la can
tidad en que la obra le sea adjudi
cada, conforme expresan las condi-
Clones del concurso. 

La Corporación se reserva el dere

cho a elegir entre todas las proposi
ciones presentadas la que considere 
en conjunto más beneficiosa, a sus 
intereses, pudiendo no hacer la ad 
Indicación a ninguna de las que se 
presenten, si así !o estima conve
niente . 

Modele de proposición 
Don , vecino de . . . . , mayor 

de edad, con cédula personal n ú m e 
ro . . . . , de clase . . . , tarifa . . . . , que 
a c o m p a ñ a , obrando en nombre (pro
pio o en representación) , enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid de .. . . de . . . . de 1936, 
asi como de los precios, presupuestos 
y condiciones que se exigen para la 
ad jud icac ión de las obras de alcan
taril lado de la Puebla de Ponferrada, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas en la 
cantidad de pesetas . . . . (en letra). 

Fecha, firma y rúbr ica Ldel propo
nente o apoderado. 

Ponferrada, 9 de A b r i l de 1936. -
El Alcalde, Carlos Garzón. 

N ú m . 207.-34,50 pts. 

Ayuntamiento de 
As torga 

El Ayuntamiento de esta ciudad, 
en sesión celebrada el día 4 del co
rriente, aco rdó que las transferencias 
para la hab i l i t ac ión y suplemento de 
crédi to que se expresan a continua
ción, se expongan al púb l i co por el 
t é r m i n o de quince días, para que 
durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones ante el Ayunta
miento, a n u n c i á n d o s e en el BOLETÍN 
OFICIAL y tablón de edictos de la 
casa consistorial. 

Del Gapítulo 7.°, a r t ícu lo 1.°, aguas 
potables y residuarias, 750 pesetas. 

Del capí tu lo 13, articulo 3.°, ferias, 
funciones, festejos, etc., 1.500 pesetas. 

Del capí tu lo 18, ar t ícu lo único , 
gastos imprevistos, 1.750 pesetas. 

A l capí tulo 6.°, a r t ícu lo 2,°, para 
sueldo del oficial de la Secretaría del 
Instituto Nacional de 2.a enseñanza , 
1.250 pesetas. Para ídem de un su
balterno del mencionado Centro do
cente, 1.250. 

A l capí tulo 10, a r t ícu lo 3.°, para 
material científico d e l Instituto, 
1.500 pesetas. 

Del cap í tu lo 4.°, a r t ícu lo 4.°, para 
obras y útiles en el Matadero, 500 
pesetas. 

A l capí tu lo 1.°, a r t ícu lo 10, para 
gastos de elecciones, 500 pesetas. 

Astorga, 7 de A b r i l de 1936.-El 
Alcalde, Miguel Carro. 

de Insflcia 
Jaez de primera instancia del Juzgado 

número siete de Madrid 
Don Manuel F e r n á n d e z Gordillo, 

Juez de primera instancia del J u ¿ -
gdo n ú m e r o siete de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo se tra
mitan autos de ju ic io ejecutivo en 
per íodo de ejecución de sentencia 
por la vía de apremio, a instancia de 
la Sociedad A n ó n i m a «Banco Mer
cantil e Indust r ia l» , domiciliada en 
Madrid, representada por el Procu
rador D. Saturnino Pérez Mart ín , 
contra la Sociedad «Antraci tas de 
León», S. A., domicil iada en Madrid, 
sobre r ec l amac ión de cien m i l pese
tas de principal , intereses, gastos y 
costas, en cuyos autos, en providen
cia del veinticuatro del mes en curso, 
he acordado la venta en públ ica su
basta, por segunda vez, t é r m i n o de 
veinte días, en cuanto a los inmue
bles y ocho días en cuanto a los 
muebles y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del de la primera 
subasta, de los bienes embargados a 

i la Sociedad deudora, que son los si-
1 guientes: 
i Muebles 
í Mobil iar io en Madrid , compren
diendo Caja de Caudales, m á q u i n a 
de escribir, mesas, sillas y clasifica
dor. 

i Mobil iar io de Bembibre compren
diendo Caja de Caudales, mes^s, si
llas y armarios. 

¡ Mobil iar io de La Espina, com
prendiendo m á q u i n a de escribir y 
mesas. 

Material técnico comprendiendo 
t a q u í m e t r o completo. 

Material fijo comprendiendo vía 
colocada y sin colocar, tolvas con 
sus chapas, tendejones y chovolas. 

Material móvil comprendiendo 
vagones de hierro y madera, vagone
tas, rodámenes , cangrejos y placas 
giratorias. 

Utiles y herramientas compren
diendo martillos, palas, mazos, p i 
cos, gavias, barrenas, etc., usados y 
sin usar por hallarse en a lmacén . 

Inmuebles 
Una casa, en La Espina, con dos 

plantas y cuatro cuarteles para v i 
vienda. 

Terrenos y caminos comprendien
do los destinados a escombreras, ca-



s 

minos y otros menesteres propios 
para la explotación de las minas en 
sus grupos de Guardo (La Espina) y 
Bierzo Hembibre. 

Apartadero Hembibre compren
diendo el valor del terreno, obras 
realizadas para su acondicionamien
to y materiales empleados e instala
dos en el mismo. 

Concesiones mineras: Grupo en el 
t é rmino de Toreno, con las minas 
Fructuosa, Don José, Leandra, María, 
Sorpresa, Sorpresa 2.a y Sólita, con un 
total de ciento ochenta pertenencias. 

Grupo en t é rmino de Igüeña con 
las minas Abandonada, Anunciada, 
Confianza, Dudosa,Perseverancia, A m 
pliación a Perseverancia y Voluntad, 
con un total de seiscientas cuatro 
pertenencias. 

Grupo en el t é rmino de Folgoso de 
la Rivera, con las minas Alfa, Betha, 
Caducada, Gamma y Propuesta, con 
un total de trescientas setenta y seis 
pertenencias. 

Grupo en el t é rmino de Bembibre, 
con las minas Esperanza 2.a y Mam-
cha, con un total de cuarenta y una 
pertenencias. 

Grupo en el t é rmino de Noceda, 
con la mina Teresa, de cuarenta y 
tres pertenencias. 

Grupo en el t é rmino de Valde-
rrueda con las minas Eugenio, Euge
nio 2 ° , Eugenio 3.°, Demasía a Euge
nio 2.° y Demasía a Eugenio 3.°, con 
total de quinientas cincuenta y cinco 
pertenencias. 

Los muebles, material, útiles y he
rramientas anteriormente expresa
dos han sido valorados en la canti
dad de sesenta y cinco m i l cincuenta 
pesetas y los inmuebles en cuatro
cientas ochenta y cinco m i l trescien
tas cuarenta pesetas y en detalle en 
las cantidades que respectivamente 
constan en el informe pericial. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños , n ú m e r o uno, principal , Ma
drid , se ha seña lado el día cuatro de 
Mayo próx imo, a las once horas, y 
se l levará a efecto bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera. Que se t o m a r á como t i 
po de esta segunda subasta hecha ya 
la deduc ión del veinticinco por cien
to del de la primera, la cantidad de 
cuarenta y ocho m i l setecientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta 
cént imos para los bienes que tienen 
la ca l iñcación ju r íd ica de muebles y 
la de trescientas sesenta y cuatro m i l 
cinco pesetas para los inmuebles. 

Segunda. Que no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes d e l ava lúo . 

Tercera. Que para tomar parte 
en el remate deberán consignar pre
viamente los liciladores el diez por 
ciento efectivo de cada grupo que 
comprende, uno, los bienes muebles, 
y otro, los inmuebles a que preten
den hacer proposic ión. 

Cuarta. Que los tí tulos de propie
dad de los inmuebles presentados en 
los autos es tarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante para que 
puedan examinarlos los licitadores, 
con los que debe rán conformarse sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédi to del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en tendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Sexta, Y que los bienes que se 
subastan se encuentran depositados 
en poder de la Sociedad deudora en 
en los respectivos lugares en que fue
ron reseñados en el Grupo Minero 
de La Espina, del t é rmino judicia l 
de Riaño y en Bembibre. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
seis.—Manuel F e r n á n d e z Gordil lo,— 
E l Secretario judic ia l , J o a q u í n Ar-
gote. 

Núm. 208.-80,50 pts. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , ac
cidental Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Pon-
ferrada. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ordinario declarativo de me
nor cuan t ía que se siguen en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D. Pedro Blanco Ortiz, en nombre y 
represen tac ión de D.a Francisca Gar
cía Puente y Se\erino Alvares Luen
go, como tutores de los menores Ma
nuel y Vicente Corral García, contra 
D. Antol ín Corral Orallo, ú l t ima
mente domiciliado en Almázcara , 
de este partido jud ic ia l y en la ac
tualidad en ignorado paradero, so
bre pago de cuatro m i l pesetas de 
principal , ha acordado se emplace a 

I dicho demandado que se halla en 
| ignorado paradero, a fin de que den-
j t r o del t é rmino de nueve días , a 

contar de la pub l i cac ión del prese 
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro' 
vincia, comparezca personándose en 
forma en dichos autos y contestando 
la referida demanda; apercibiéndoie 
que de no verificarlo en el ret'eri(i0 
plazo, s; iá declarado rebelde y L 
pa ra rán los perjuicios a que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada a cuatro cle 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
seis.—Julio F e r n á n d e z Quiñones 
El Secretario, P. H.: Julio Fuertes. 

N ú m . 204.-18,50 pts. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Arturo Bodelón Pérez, Juez 

municipal que fué de esta ciudad, 
en ejercicio en la actualidad. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada con esta fecha en los autos 
del ju ic io verbal c iv i l , a instancia de 
Domingo Alonso González, contra 
Manuel Luna Barrao, sobre pago de 
m i l pesetas, se sacan a públ ica su
basta por t é r m i n o de veinte días los 
bienes siguientes: 

Una casa, sita en la ciudad de As-
torga, calle del Padre Alonso, núme
ro 31, cubierta de losa, de planta 
baja y principal , de mamposter ía , de 
unos ochocientos quince metros 
cuadrados, inc luyéndose un huerto 
y patio, l indando todo por la dere
cha entrando, con casa de D, Santos 
García; izquierda, huerto o solar de 
D, Pedro Alonso; espalda, travesía 
del Carmen y frente, dicha calle, jus
tipreciada en la suma de m i l pesetas. 

Cuyos bienes fueron embargados 
de la propieda i del deudor D. Ma
nuel Luna y se venden para pagar a 
Domingo Alonso, debiendo celebrar
se el remate el día cinco de Mayo 
próximo, hora de las doce, en los 
estraaos de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advir-
tiendo que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par' 
tes de la tasación y sin que antes se 
hayan consignado el diez por ciento 
por lo menos, del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta y 
que el rematante se conforma1"8 
como tí tulo con certificación del acta 
de remate. 

Dado en Ponferrada a once de 
Abr i l de m i l novecientos treinta y 
seis.—Antonio Bodelón Pérez . -" 
P. S. M., Antonio Revillo. 

N ú m . 205.—11,75 ptas. 


